
REGISTRO DE REPRESENTANTES DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON 

ACREDITACIÓN ANTE LOS CONSEJOS 
DISTRITALES Y MUNICIPALES DEL 

IMPEPAC.



LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS.

• Artículo 23. 1. Son derechos de los partidos políticos:

(…)

j) Nombrar representantes ante los órganos del Instituto o
de los Organismos Públicos Locales, en los términos de la
Constitución, las constituciones locales y demás legislación
aplicable;

(…)



INTEGRACIÓN DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL
Artículo *71. El Consejo Estatal es el órgano de Dirección superior y deliberación del
Instituto Morelense y responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones
constitucionales y legales en materia electoral y se integra por:

I. Una Consejera o Consejero Presidente;

II. Las y los Seis Consejeras y Consejeros Electorales;

III. Una Secretaria o Secretario Ejecutivo, y

IV. Un representante por cada partido político con registro o coalición.

Todos los integrantes del Consejo Estatal Electoral tendrán derecho a voz, pero sólo
la o el Consejero Presidente, y las y los Consejeros Electorales tendrán derecho a
voz y voto.

Los partidos políticos designarán una o un representante propietario y un suplente.
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INTEGRACIÓN DE LOS CONSEJOS DISTRITALES Y 
MUNICIPALES

Artículo *105. Los consejos distritales y municipales se integrarán por: 

I. Un Consejero Presidente con derecho a voz y voto, designado por
el Consejo Estatal;

II. Cuatro Consejeros Electorales con derecho a voz y voto,
designados por el Consejo Estatal, así como 4 suplentes, quienes en
su caso asumirán el cargo en el orden de prelación en que fueron
designados;

III. Un Secretario designado por el Consejo Estatal, que sólo tendrá
derecho a voz, y

IV. Un representante de cada uno de los partidos políticos o
coaliciones con registro, con derecho a voz.

Los partidos políticos o coaliciones podrán designar un suplente.
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Artículo *109. Compete a los Consejos Distritales Electorales:

VIII. Registrar los nombramientos ante el consejo de los
representantes de los partidos políticos, de los candidatos
independientes y de coalición, en los formatos aprobados por el
Consejo Estatal;

Artículo *110. Compete a los Consejos Municipales Electorales:

IX. Registrar los nombramientos ante el consejo de los
representantes de los partidos políticos, de los candidatos
independientes y de coalición en los formatos aprobados por el
Consejo Estatal;
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Artículo *113. Corresponden a los secretarios de los consejos
distritales o municipales las atribuciones siguientes:

V. Llevar el archivo del consejo y los libros de registro,
expidiendo copia certificada de las constancias que obren en
ellos;

VII. Expedir copias certificadas previo cotejo de todos aquellos
documentos o constancias que obren en sus archivos a los
legalmente interesados.
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En tratándose de solicitudes para interponer o promover un medio
de impugnación, las copias a que se refiere el párrafo anterior
deberán de ser expedidas en un término no mayor a cuarenta y
ocho horas, a partir de la recepción de la solicitud.

Artículo 114. Cuando el representante propietario de un partido
político y en su caso el suplente, no asistan sin causa justificada por
tres veces consecutivas a las sesiones del consejo respectivo, éste
comunicará el hecho al representado que corresponda.
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Artículo *293. Los candidatos independientes, de
conformidad con lo previsto por los reglamentos de sesiones
de Consejos Estatal, Distritales y Municipales aprobados,
podrán designar representantes ante dichos organismos en
los términos siguientes:

a) Los candidatos independientes a Gobernador, ante el
Consejo Estatal y la totalidad de los consejos distritales;

b) Los candidatos independientes a Diputado por el
principio de mayoría relativa, ante el consejo electoral del
distrito por el cual se quiera postular, debiendo designar un
solo representante.
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c) Los candidatos independientes a Presidente Municipal,
Síndico y regidores, ante el consejo municipal
correspondiente.

La acreditación de representantes ante los organismos
mencionados, se realizará dentro de los treinta días
posteriores al de la aprobación de su registro como
aspirante a Candidato Independiente.
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Aprobado mediante el acuerdo 

IMPEPAC/CEE/061/2017 

Lineamientos para llevar a cabo la revisión de Documentos

Básicos, Reglamentos Internos de los Partidos Políticos,

registro de integrantes de órganos directivos y cambio de

domicilio, así como, respecto al registro y acreditación de

representantes de los Partidos Políticos y Candidatos

Independientes.

Capitulo VII. De la Acreditación de Representantes de los

Partidos Políticos ante los Organismos del IMPEPAC.



Artículo cuadragésimo octavo numerales 1 y 2, que a la letra establece:

1. Los Partidos Políticos, comunicarán por escrito el nombramiento o sustitución de
sus representantes propietarios y suplentes a la Secretaría Ejecutiva o a los
Secretarios de los Consejos Distritales y Municipales Electorales, según
corresponda, el cual deberá estar signado por el funcionario partidista facultado
para ello.

2. En caso de acreditación o sustitución de representantes se adjudicarán los
siguientes datos:

a) Nombre completo del representante que se acredita o sustituye;

b) Indicación de su carácter; propietario o suplente y, en su caso, señalar si es
que se sustituye;

c) Copia de credencial para votar;

d) Correo electrónico de cada representante; y

e) Número telefónico en el que se les pueda localizar.


